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REAL DECRETO 640/2021 

 

2 fases diferenciadas 

  

 Acreditación Institucional Inicial 

 

 Renovación de la Acreditación Institucional 

   

 

Cada 6 años. 

 

En proceso de diseño.  

 

 

Acreditación 
Institucional 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL  
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Desde 2018, ANECA venía evaluando solicitudes de Acreditación 
Institucional bajo el Real Decreto 420/2015. 
 
En julio de 2021, se publica el Real Decreto 640/2021 que introduce 
algunos cambios en lo relativo a la Acreditación Institucional. 
 
 Mantiene dos fases diferenciadas  
 

 Acreditación Institucional inicial  
 Renovación de la Acreditación Institucional 

 
 Amplía la acreditación institucional a los títulos de doctorado 

 
 Establece que la duración de la misma pasa de 5 a 6 años. 
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ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL INICIAL 
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ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL INICIAL 



 En la Guía se explica como proceder en los casos de que en el centro: 

• Se impartan títulos de doctorado. 

• Haya títulos que se impartan en varios centros de la universidad. 

• Existan títulos interuniversitarios 

• Varias universidades nacionales 

• Varias universidades extranjeras. 

    
 

 
 

 REQUISITOS PARA OBTENER LA ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL INICIAL 

1. Tener certificado el SIGC. 

2. Tener acreditado el 50% de títulos de Grado-Máster y Doctorado. 

 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL INICIAL 
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https://twitter.com/ANECAinfo
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